
PROVIDENCIA, 24 HAY 2024 

EX.Nº 3:10 / VISTOS: Lo dispuesto por los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley 
Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1. - Que, mediante Decreto Alcaldicio EX. N° 884 de 4 de julio de 2022, se ratificó 
el Convenio suscrito, con fecha 24 de junio de 2022, entre SERVICIOS LEGALES Y TECNOLOGIA 
LIMITADA, RUT.N º 76.424. 780-9 y la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA, para la tramitación de 
permisos de circulación de vehiculos nuevos y/ o usados. -

2.- La carta de doña Susana Ramirez Hernández representante legal de Servicios Legales y 
Tecnología Limitada, Ingreso Externo N°962 de fecha 6 de febrero de 2024.-

3.- El Memorándum N°?.080 de fecha 17 de abril de 2024 de la Dirección de Tránsito y Transporte 
Público.-

DECRETO: 

Déjase constancia que se puso término a contar del 31 de marzo de 2024, al convenio suscrito con 
fecha 24 de junio de 2022, entre la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA y SERVICIOS LEGALES Y 
TECNOLOGIA LIMITADA, RUT.Nº76.424.780-9, ratificado mediante Decreto Alcaldicio EX.N°884 de 
4 de julio de 2022.-

Anótese, comuníquese y archívese.-
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